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El Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el 
Trabajo, SG-SST, representa un esfuerzo estratégico 
y administrativo de las organizaciones que tienen la 
obligación de proteger y cubrir las necesidades de 
sus trabajadores para que éstos no sufran desave-
nencias, conocidas como accidentes de trabajo, ni el 
menoscabo de sus condiciones ambiente-laborales 
que puedan generar enfermedades del trabajo. 
Ambos fenómenos son de alto impacto en el traba-
jador, debido a que las consecuencias pueden ser 
permanentes y con secuelas que hacen al afectado 
laboralmente inviable si llega a niveles de alta 
afectación. Para prevenirlo, el SG-SST desarrolla 
procesos basados en la mejora continua, la identi-
ficación de los peligros y el control de los riesgos 
previamente valorados que puedan afectar la 
seguridad y salud en el trabajo. En distintos apartes 
de este texto se hará una recopilación metodológica 
de la manera más práctica y contextualizada para 
aplicar un Sistema de Gestión de la Seguridad y 
Salud en el Trabajo de manera exitosa al nivel de 
las necesidades de cada organización.

La esencia del Sistema de Gestión de la Seguridad 
y Salud en el Trabajo radica en la prevención de 
lesiones y enfermedades causadas por las condi-
ciones de trabajo a las cuales están expuestos los 
empleados, reduciendo al mínimo los accidentes y 
las enfermedades laborales que se puedan presen-
tar, lo que hace más que imperativo la implemen-
tación del SG-SST, la cual debe ser liderada por el 
empleador con la participación de los trabajadores 
para lograr la aplicación de las medidas de preven-
ción y el control eficaz de los peligros y los riesgos 
en el lugar donde laboran. Además procura relevar 
al antes conocido como Programa de Salud Ocu-
pacional, y también tiene por acciones primarias 
la identificación de los peligros, y la evaluación y 
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valoración de los riesgos, junto a la aplicación de los 
respectivos controles con la mejora continua en las 
empresas y el cumplimiento de las normatividades 
en materia de riesgos laborales. Es necesario tener 
en cuenta que para fines de la aplicación progre-
siva se establecen parámetros como la evaluación 
inicial, para determinar en qué grado de cumpli-
miento se encuentra la empresa frente al SG-SST, si 
efectivamente existe una política como compromiso 
de la alta gerencia en temas de salud y seguridad 
para todo el personal y, además, la identificación de 
los peligros, la evaluación y valoración de riesgos 
junto a la información necesaria para realizar las 
intervenciones al interior de la empresa, que se verá 
en la necesidad de implementar un plan de traba-
jo con un cronograma para alcanzar los objetivos 
planteados en el SG-SST.

Establecerá a su vez un conjunto de medidas de 
prevención y control, ampliamente divulgadas en 
las gestiones de intervención como en la elimina-
ción, sustitución o mitigación de riesgos y peligros 
con medidas de ingeniería, cambios de procesos 
o equipos de protección personal, entre otros. Lo 
anterior sin descartar la capacitación en temáti-
cas dirigidas a la seguridad y salud en el trabajo, 
tan necesaria en los enfoques de prevención de 
accidentes. Junto a los mencionados esquemas se 
tiene a la investigación de accidentes y enfermeda-
des laborales sometidos a procesos críticos como 
la auditoría o revisiones periódicas de cómo se ha 
desarrollado el sistema y sus respectivos avances 
susceptibles al mejoramiento como acciones a desa-
rrollar para alcanzar los indicadores no cumplidos 
anteriormente.

Presentación
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Tema 1. Seguridad social

En el último capítulo se hace alusión a la seguri-
dad social, vista como ese conjunto de acciones e 
instituciones concordantes con la sociedad para 
brindar a sus integrantes la cobertura y protección 
necesarias, que eviten los desequilibrios económi-
cos y sociales que pueden devenir en vulneración 
de sus condiciones, en menoscabo o reducción de 
su calidad de vida, demostrado en la pérdida o 
disminución de sus ingresos por tener que recurrir 
a costos no contemplados por contingencias como 
la enfermedad, los accidentes, la maternidad, o el 
desempleo, y otras. Estas acciones están alineadas 
con las prestaciones y la asistencia médica, además 
de actos solidarios e inclusivos de las personas 
hacia los demás, pues esos actos llevan en sí mismos 
la búsqueda del bienestar social. Hay que entender 
que nadie, por opulento que sea, puede sustentar 
por sí mismo su seguridad social; se requiere para 
esto el concurso de instituciones y organizaciones 
con los recursos logísticos y económicos que lo 
hagan posible.

Tema 2. Concepto de salud

En la vida deseamos convivir y conocer el mundo 
sin restricciones ni quebrantos, y para esto la salud 
en fundamental; es lo que nos permite adquirir el 
mayor grado de bienestar y felicidad posible, donde 
nos desarrollamos con el mayor disfrute. Solo cuan-
do enfermamos o nos accidentamos este equilibro 
se rompe, dando paso a los dolores y frustraciones 
también propios de la vida. Este capítulo trata 
de las diferentes concepciones sobre la salud y su 
relación con el trabajo, vista desde las concepciones 
de instituciones, entes gubernamentales y autori-
dades versadas en el tema. Este capítulo permite 
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 reconocer algunas convicciones sobre el tema de sa-
lud, buscando recalcar las maneras en que se puede 
entender la salud como el significado de diferentes 
procesos y contextos naturales y organizacionales.

Tema 3. Trabajo

Para complementar las competencias de los salu-
bristas ocupacionales se hace menester tener un 
bosquejo del concepto trabajo, visto desde hace 
mucho como una actividad fundamental del hom-
bre, necesaria para que éste satisfaga sus necesi-
dades, modifique el medio donde se desarrolla y 
logre adaptarse así a un entorno que no es el más 
adecuado en la mayoría de las ocasiones, que de 
determinada forma puede presentar algunas mani-
festaciones o síntomas en las personas, que desde 
hace mucho tiempo y en épocas distintas cada 
quien ha procurado buscar condiciones de vida más 
favorables en sus diferentes etapas, siendo entonces 
necesario intervenir el medio mediante herramien-
tas, procesos y distintas alternativas, aún con fenó-
menos como la cultura, el folklore, la religión y todo 
aquello que sea transformable mediante el trabajo.

Tema 4. Seguridad y Salud 
en el Trabajo (SST)

Derivado de las necesidades de protección de los 
trabajadores y el mejor desempeño de las organiza-
ciones en procura de la protección de las enferme-
dades y los accidentes del trabajo, estos últimos son 
la representación entendida como coste o adversi-
dad con daño al hombre, al proceso y a la organiza-
ción, generando una onerosa carga económica a los 
empleadores, representada en horas perdidas, días 
con baja producción, y hasta pérdida de personal 
calificado, útil para el rendimiento de la empresa. 
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Presentación

La prevención de estos sucesos es posible bajo un 
enfoque de SST que se articule en prácticas segu-
ras como la previsión de peligros, la intervención 
de riesgos y otras actividades que versan sobre la 
seguridad y la salud en el trabajo, alcanzando así 
un alto grado de aseguramiento en los procesos 
y actividades de la empresa, con enfoque en las 
teorías de seguridad en el trabajo, prevención de la 
enfermedad y el autocuidado.

Tema 5. Peligro y riesgo

Para poder dimensionar situaciones donde exis-
ten elementos con capacidad de dañar y alterar el 
funcionamiento de los procesos, la conceptualiza-
ción de peligro y de riesgo cobra gran importancia, 
debido a que permite anticipar eventos como el 
accidente de trabajo y la enfermedad laboral, que 
para este propósito son vitales. En esta parte del 
libro se reflejará el significado de estos términos, 
junto a la forma de articularlos en una matriz de 
riesgos, que es en definitiva la herramienta prácti-
ca para entender las posibles relaciones entre los 
peligros potenciales y los efectos tangibles de éstos 
(accidente y enfermedad).

Tema 6. Contrato de trabajo en el contexto 
de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SST)

En el contexto laboral deben concurrir tres ele-
mentos para que realmente exista un contrato de 
trabajo: la actividad, la subordinación y el salario. 
Estos son ilustrados en el capítulo, buscando alcan-
zar un nivel de entendimiento adecuado por parte 
del lector, siendo el principal propósito de esta 
iniciativa el reconocimiento de los mencionados en 
la realidad de la seguridad y la salud laboral, donde 
si alguna de las anteriores no es cumplida adecua-
damente, se puede entender que coexisten en un 
medio incompatible o insuficiente para el correcto 
ejercicio de un proceso laboral, siendo entonces in-

adecuado e impreciso para los intereses de la parte 
trabajadora.

Tema 7. Sistema de Gestión de la 
Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST)

Es complementario a los objetivos del Sistema 
General de Riesgos Laborales, la promoción de la 
seguridad, que busca específicamente anticipar la 
ocurrencia de accidentes y sus consecuencias; mien-
tras que la salud se enfoca en prevenir riesgos en el 
trabajo que pueden enfermar al trabajador debido 
a la cronicidad de la exposición, siendo necesaria 
una intervención de índole interdisciplinar especia-
lizada en varias ramas comprendidas como salud 
humana con enfoque preventivo, la prevención de 
peligros higiénicos e intervenciones focalizadas en 
los ambientes de trabajo en los cuales el hombre se 
ha visto obligado a trabajar. En procura de la mate-
rialización de los anteriores postulados, el SG-SST 
se ha reglamentado con un enfoque de alta calidad 
y compromiso gerencial para que de esta forma se 
logre aplicar exitosamente en las organizaciones.

Tema 8. Aplicación de estándares mínimos 
del Sistema de Gestión de  Seguridad 
y Salud en el Trabajo (SG-SST)

Son los estándares mínimos del SG-SST, las herra-
mientas para que los empleadores puedan revisar el 
estado de su implementación, que permitan la real 
transición de un Programa de Salud Ocupacional a 
un más alto nivel, para que las empresas de los di-
versos sectores económicos construyan un esquema 
factible, ajustado a sus necesidades, que logre efecti-
vamente prevenir los accidentes y enfermedades 
de los trabajadores causadas por las condiciones en 
el trabajo, queriendo mantener un alto bienestar 
físico, mental y social, con acciones de mejora opor-
tuna, compatible con los otros sistemas de gestión 
de la empresa.
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Tema 9. Política de Seguridad y 
Salud en el Trabajo (SST)

En este capítulo, dedicado a la política de seguridad 
y salud en el trabajo en una empresa, se emprende 
una iniciativa que busca socializar la manera más 
práctica y sencilla de formular una política relacio-
nada con la salud y la seguridad en una institución. 
Tiene como objetivo mostrar metodológicamente 
cómo la política se ha de definir en concordancia 
con los postulados de las normas que versan sobre 
el tema. Se tuvieron como guía aspectos de las 
características y los principios citados en las normas 
de seguridad y salud, que son en realidad la manera 
más coherente de formular dicha política.

Tema 10. Organización del Sistema 
de Gestión de Seguridad y Salud 
en el Trabajo (SG-SST)

Los empleadores deben mantener el establecimien-
to de las obligaciones como principales actores 
de la generación de riesgos, y como tales, deberán 
prever la mejor forma en que se han de realizar las 
actividades del trabajo, tomando como estímulo la 
protección de éstos en virtud de la seguridad y la 
salud de los trabajadores, acorde con lo establecido 
en las normativas vigentes; de ahí que el SG-SST se 
estructure partiendo de las obligaciones (del patro-
no y de la ARL) y responsabilidades (del trabajador) 
al interior de la empresa, conforme a los postulados 
de la política de Seguridad y Salud en el Trabajo 
y el cumplimiento de los compromisos adquiridos 
en este documento, como punto de partida en la 
estructuración estratégica de un sistema de gestión 
activo y productivo.

Tema 11. Aplicación del Sistema de Gestión 
de Seguridad y Salud en el Trabajo 
(SG-SST)

Para que un SG-SST se aplique como una herra-
mienta eficiente con un propósito en el trabajo en 
conjunto de la gerencia y los trabajadores, y presen-
tando resultados positivos visibles en el bienestar 
físico, mental y social de la población trabajadora, 
consiguiendo así la reducción de los peligros y una 
mejora de la productividad y el ambiente laboral de 
la empresa, se hace necesario que los gerentes y los 
responsables de la gestión de la SST en la empresa 
se integren correctamente, logrando así la materia-
lización de actividades y una mejor calidad de vida 
para los trabajadores, y así se convierta en el valor 
agregado de la organización que representan. Por 
ello, la aplicación de herramientas y acciones que 
permitan un ambiente laboral confortable para 
todos los trabajadores, logrando que disfruten su 
trabajo y sientan que la empresa está comprometi-
da, se deben identificar los peligros a los cuales se 
exponen los trabajadores en las diferentes áreas de 
la empresa y formular a partir de ahí mecanismos 
de gestión de los riesgos detectados.

Tema 12. Mejoramiento del 
Sistema de Gestión de Seguridad 
y Salud en el Trabajo (SG-SST)

El mejoramiento dentro de un SG-SST es muy 
importante para las empresas actuales, dado que, 
de no contar con éste, la empresa no podrá ajustar 
a la realidad los requerimientos de seguridad y 
salud acordes con sus trabajadores, y no logrará un 
nivel adecuado a las exigencias de la ley, y se hará 
acreedor a sanciones de tipo económico. Por ello 
es indispensable una autoevaluación tendiente a 
la detección de hallazgos con acciones de mejoras 
significativas (plan de mejora), aplicado al interior 
del sistema y enfocado a la corrección de peligros y 
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disminución de la valoración de los riesgos, acorde 
a la infraestructura de la empresa y sus particulari-
dades, logrando a futuro un mejor y más eficiente 
desempeño en la gestión de los requerimientos en 
la salud y la seguridad laboral.

Tema 13. Comité Paritario de Seguridad 
y Salud en el Trabajo (COPASST)

Este capítulo se dedica a la revisión documental y 
legal de las actuaciones que deben ser realizadas 
por un Comité Paritario de Seguridad y Salud en el 
Trabajo, que como órgano rector y supervisor de las 
actuaciones u omisiones de seguridad y salud de los 
patronos, debe ejercer la aplicación de mecanismos 
eficaces de control y verificación de la conducta 
laboral, en procura de garantizar condiciones ade-
cuadas y pertinentes con compromiso, que permitan 
la solución de dificultades de la empresa mediante 
el uso correcto de canales de comunicación entre 
empleadores y trabajadores. Este comité tiene 
como fundamento la promoción de la salud en el 
trabajo en todos los niveles de la empresa, promo-
ver prácticas saludables, motivar a los trabajadores 
en la adquisición de hábitos seguros y trabajar 
mancomunadamente con las directivas y el respon-
sable de salud ocupacional para lograr los objetivos 
y metas propuestas.


